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SUSCRIPCIÓN 
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P R O P I E D A D 
DE LA AGENCIA DE NEGOCIOS<Y GENERAL 

DE ÁMTOS ADIfflSIRimOS DE ESTA VELA 
MRECCJÓlí Y ABMinSTRACIÓB: P l a z a Perp iñá , 20 

Se publica los días 1 y 15 (3e cada mes 

ANUNCIOS 
Se insertan á precios convencionales 

COERESPONDENCIA 
Se dirige toda al Director 

Dá á conocer las disposiciones y sentencias sobra contribuciones territorial 
industrial, consumos, impuestos y arbitrios y todas cuantas tengan carácter 
naunicipal. Inserta con ó sin firma las denuncias que le remitan los suscriptores 

Besuelve gratis, las consultas que le dirijan sobre asuntos y servicios á car
go de los Ayuntamientos, particulares industriales y propietarios, previo en
vió del sello de franqueo. 

Inserta todos cuantos escritos sa le remitan por los suscriptores relativos á. 
dicho objeto así como toda clase de anuncios. 

Sirve é, los Ayuntamientos y particulares toda clase de modelación ó impre
sos á precios convencionales. 

Sale en defensa de todo propietario ó industrial que se considere agraviado 
por cualquier causa ó motiyo. 

Nuestro objeto. 
Las diversas y hasta cierto pun

to confusas disposiciones que en 
poco tiempo han sido dictadas y 
llevadas al terreno de la practica 
por el Grobierno, tanto ,acerca de 
los arbitrios extraordinarios de que 
pueden echar mano las Jun tas Mu
nicipales para cubrir el déficit que 
resulte en los presupuestos ordina
rios de los Municipios, como por lo 
referente á la contribución terri
torial é industrial, y otros de ca
rácter puramente municipal, han 
movido en nosotros la idea de fun
dar esta «Revista» á fin de ilustrar 
mas, si cabe, con nuestros esfuer
zos, á la incansable y desatendida 
clase de Secretarios de Ayunta
miento, en sus múltiples y mal re
tribuidas obligaciones, así como 
para amparar y defender á la ya 
hoy poco menos que arruinada cla
se de propietarios é industriales en 
general, que no pueden ya aguantar 
las pesadas cargas que se les im-^ 
ponen para poder dar movimiento 
á la gran máquina que rije nues
tros destinos, todo debido á cir
cunstancias que no son propias 
t ratar en esta «Eevista>, por se
pararse completamente del objeto 
porque ha sido creada. 

Esplicado, pues, nuestro objeto 
falta decir únicamente que en ella 
tendrán las citadas Corporaciones 
y Secretarios, asi como los propie

tarios é industriales en general, un 
nuevo campeón que en todas oca
siones sabrá amparar y defender 
los sagrados deberes de los unos y 
los otros, en bien siempre de una 
buena y ordenada administración 
desnuda de favoritismos y compa
drazgos, como en gene^ral viene 
hoy sucediendo. 

Reciba, pues, la prensa profe-
sionalel más afectuoso,, saludo de 

La Redacción. 

P R E S U P U E S T O S - C I R C U L A E . 

Habiendo llegado á mi conocimiento que 
varios Ayuntamientos de esta provincia, al 
ser autorizados por el Ministerio de la Go
bernación los expedientes de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit de sus 
respectivos presupuestos ordinarios del ejer
cicio económico actual, hacen efectivo su 
importe por medio de reparttmiento gene
ral vecinal, sin cumplir previamente los 
preceptos que determina para cada caso 
la E. O. de 13 de Enero de 1892 publicada 
en el Boletín oficial de la provincia del 18 
de Febrero último, llamo la atención de los 
señores Alculdes acerca de la misma, pues
to que están incurriendo en graves respon
sabilidades al no dar cumplimiento al refe
rido precepto legal. 

En su consecuencia, aquéllas Corporacio
nes municipales que no puedan recaudar el 
importe de sus expedientes como tales ar
bitrios extraordinarios por diversas causas 
de localidad y tengan necesariamente que 
acudir para ello al reparto vecinal referido, 
solicitarán de este gobierno la debida auto
rización, instruyendo para ello el oportuno 
expediente, ajustándose en todo á los artí
culos 35, 42 y 80 del vigente reglamento de 
consumos. 

Barcelona 22 de Marzo de 1893.—El go
bernador, Ramón Larroca. 

(Boletín oficial del 23.») 

De verdadera importancia es ia transcri
ta Circular por lo qne en ella se dispone, y 
al objeto de que sea conocida de todos los 
señores secretarios la Eeal orden de 13 de 
Enero de 1892 á que hace referencia, nos 
complacemos en insertar á continuación su 
parte disposita. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EEAL ORDEN 

«La Sección por consiguiente opina: 
1.° Que el Ayuntamiento de Pineda 

puede hacer efectivo el importe del arbitrio 
extraordinario á que el adjunto expediente 
se refiere por medio de un repartimiento 
recinal, previa le correspondiente autori
zación en su caso. 

2.° Que este repartimiento ha de ajus
tarse al reglamento vigente de Consumos, 
en la forma que se indica en el cuerpo del 
dictamen. 

3.° Que no proceda aprobar el reparti
miento verificado por la Junta, si se ha cal
culado el consumo en proporción á la posi
ción económica de cada contribuyente. 

Y á.° Que si, no obstante lo establecido 
en las conclusiones anteriores, el Ayunta
miento demuestra que el repartimiento ha 
girado sobre el verdadero consumo de los 
contribuyentes, y no excede el gravamen 
¿el 25 p.°o de su precio medio, puede auto
rizarse el cobro del arbitrio en la forma en 
que la Junta municipal lo ha acordado. 

Y conformándose S. M. el rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, y 
disponer, en su vista, para que las Corpo
raciones provinciales y municipales de! 
Eeino lo tengan presente: Primero, que lo Í 
Municipios pueden cobrar los arbitrios ex-
traordinai'ios por medio de repartos veci
nales, girados sobre las bases del de Con
sumos, cuando las condiciones de la locali
dad no permitan otra forma de hacerlos-
efectivos. Segundo, que las Juntas reparti
doras del impuesto de Consumos son las 11a-
niadas á efectuar la distribución de cuotas, 
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empleando en los airiendos de las especies 
el mismo procedimiento que para los de 
consumos, sin serles permitido el arrenda
miento por separado. Y tei'cero, los recur
sos de alzada sobre agraTio en la imposi
ción de cuotas cosresponden ante la Dipu
tación provincial, y las reclamaciones de 
sus acuerdos ante la via contenciosa; pero 
en caso de duda sobre el procedimiento, le
gitimidad, aplicació»y forma de los repar
tos, al gobernador es á quien incumbe re
solver á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 171 de la ley municipal. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. S. muchos años. — Madrid 13 
de Enero de 1892.—Elduayen—Sr. Gober
nador de la provincia de Cuenca. 

Contratos ie iEpilinato—Mre 

• La Dirección de lá Compañía arrendata
ria, de Tabacos, ha ordená.do álos inspecto
res que giren la visita del Timbre en esta 
clase de contratos, y por él interés que en^ 
cierra este asunto para los propietarios, y 
en gérierái del comercio, copiamos en esta 
Revista los artículos de la ley y reglamento 
de 15 de Septiembre de 1892, que á los mis
mos hace refeíenoia. 

Art. 180 de la ley. «Los contratos sobre 
arriendos, subarriendos, traspasos de ñncas 
urbanas y toda otra clase de inquilinatos, 
deberán estenderse precisamente QTO. papel 
timbrado del que expendan las dependen
cias del Estado ó de quien en él estuviese 
subrogado. 

Art. 181. La base para el timbre en los 
contratos á que se refiere el artículo que 
precede, será el importe del alquiler de un 
año, y la escala para su tributación la si
guiente : 
Desde 25' ptas. anl. á 50 19.^ O'IO 

» 50'01 » » » 100 18.* 0'25 
» lOO'Ol » » » 160 I?.' ' 0'50 
» ISO'Ol » » » 200 10.=̂  075 
» 200'01 » » » 300 15.^ 1'» 
» SOO'Ol » y> » 400 14.* 1'50 
)•> 400'01 » » » 600 13.* 2 » 
» eOO'Ol » » » 1000 12.* 3 » 
» lOOO'Ol » > » 2000 11.* 5 » 
» 2000'01 » » » 3000 10.* 10 » 
» SOOO'Ol « » » 4000 8.* 20 » 
» 4000'01 >» » » 5000 7.* 20 » 
» 5000'01 » » » 6000 7.* 25» 
» 6000'01 » » » 7000 6.* 30 » 
3 7000"01 » » » 8000 2.* 35 » 
» SOOO'Ol » » » 10000 4.* 40» 
» lOOOO'Ol » » » 15000 3.^ 50» 
» 15000'01 » :>" » 20000 2.* 75» 
» 20000'01 » » » 30000 l.*100 » 
Art. 182. Los contratos que excediesen 

de 30,000 pesetas, sea cualquiera su cuan
tía, se extenderán en papel de la clase pri
mera, ó sea de 100 pesetas, debiendo unirse 
además los timbres móvileá precisos para 
que satisfagan O'50 pesetas por cada 100 pe
setas ó fracción. 

Art. 97 del Reglamento. «A los afectos 
de la investigación del timbre, en lo que á 
contratos de inquilinatos se refiere, los due

ños, administradores ó encargados de fincas 
urbanas, sujetos al timbre creado por el ar
tículo 180 dé la ley, deberán conservar en 
su poder y exhibir á los representantes del 
fisco dichos documentos cuando les fuesen 
reclamados, incurriendo en la multa que 
determina el art. 186 de la misma W cuando 
no estuvieran formalizados en el papel que 
expende el Estado, ó Cuando no los exhibie
ren, cualquiera que sea el motivo que se 
alegare.» 

(1) Art. 185 «Toda falta ú omisión en el 
uso del timbre, excepción hecha del espe
cial móvil de 10 céntimos, será ante todo 
reintegrada y castigada ó corregida con la 
multa del triplo de la cantidad que se hu
biere defraudado.» 

Los diversos criterios sentados por algu
nos periódicos profesionales acerca de los 
R-eales decretos de 4 y 28 de Febrero últi
mo, dictados para el descubrimiento de la 
riqueza oculta que pueda existir ó exista 
en los distritos municipales, todos contra
rios á los propietarios de las fincas urbanas 
y rústicas, nos obliga en , favor de éstos á 
manifestar nuestra franca y modesta opi
nión acerca de este delicado asunto. 

Dichas soberanas disposiciones se refie
ren sólo y exclusivamente á las fincas tanto 
rústicas como urbanas que no contribuyen 
hoy con cuota alguna á las cargas del Te
soro, ó mejor dicho que no resulten amilla
radas, ó que siéndolo lo sean por menos ca
bida ó superficie de la que realmente tienen 
en defraudación manifiesta de su verdadera 
riqueza imponible. Para poder amillorar di
chas fincas ó modificar la cabida de los ami
norados se dictaron los Reales deci'etos que 
nos ocupa, cuyo plazo terminó para las ur
banas en 31 de Marzo y para la rústica y 
pecuaria termina hoy. 

Con respeto á la mayor ó menor riqueza 
que tieiien señalada las fincas amillaradas 
siempre que lo sean por toda su cabida ó su
perficie, debe tener muy sin cuidado á los 
propietarios puesto que tal modificación si 
se lleva á cabo deben hacerlas las respecti
vas Juntas munioi|)ales de cada distrito, 
únicas corporaciones competentes según de
termina el art. 48 del vigente Reglamento 
de 30 de Septiembre, de 1885 dictado para 
la ejecución de la ley de 18 de Junio del 
propio año. sin que puedan de consiguiente, 
en modo alguno, investigar los inspectores 
dichas fincas más que en el sentido de 
depurar si tienen declarada toda sú cabida 
ó superficie no pudiendo nunca llegar su in
vestigación acerca de la riqueza líquida 
imponible, por lo cual vienen tributando en 
los aniilloramientos y repartos de la contri
bución territorial. 

Creemos que con lo dicho bastará á los 
propietarios en general para saber á que 
atenerse. 

B. A. D. 

ELECCIONES 

Próximo el plazo en que por prescripción 
legal deben tener lugar las de Ayuntamien
tos en todo el Reino, creemos de verdadera 
oportunidad extractar los siguientes artí
culos de la ley electoral de 26 Junio 1890. 

Art. 12 «El día 10 de Abril, á las ocho 
de la mañana, los alcaldes, bajo su respon
sabilidad, harán fijar en el sitio acostum
brado, para los edictos y bandos municipa
les las listas siguientes: 

Primera. La definitiva de los electores 
del año anterior con expresión de la edad, 
domicilio y profesión actuales de cada uno, 
y de si sabe ó no leer y escribir. 

Segunda: La de los inscritos en la ante
rior que desde su publicación hubiesen fa
llecido ó perdido el derecho electoral por 
incapacidad ó pérdida de vecindad, con ex
presión de la causa. 

Tercera. La de los que teniendo en el 
expresado día adquirida la vecindad con el 
tiempo de residencia que exige el art. 1.°, 
no consten en la lista primitiva. 

Cuarta. La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del derecho 
electoral. 

Art. 13. El día 20 del mismo mes de 
Abril, á las ocho de la mañana, la Junta 
municipal del Censo (i) se constituirá en^ 
sesión pública en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento. 

El Presidente pondrá sobre la mesa, á 
disposición de la Junta, las listas á que se 
refiere el artículo anterior con sus justifi
cantes y los documentos de que habla el 
artículo 11. 

La Junta dirá cuantas reclamaciones se 
hagan sobre exclusiones, inclusiones ó rec
tificaciones, por sus individuos ó por cual
quier otro vecino, y admitirá los documen
tos, y no otra prueba, que se presenten para 
justificar dichas reclamaciones. (2) 

(1) La Junta municipal debe componerse 
según el art. 10 de la referida ley, de los 
individuos del Ayuntamiento y de los ex
alcaldes vecinos del mismo Municipio, no 
pudiendo formar parte de las Juntas muni-
pales del Censo: 

1.° Los alcaldes que hayan dejado de 
serlo por anulación de elecciones siempre 
que ésta la haya acordado autoridad com
patente. 

2.° Los alcaldes nombrados por conceja
les interinos. 

3.° Los ex-alcaldes que sean Secretarios 
del Ayuntamiento. 

4.° Los alcaldes nombrados por Juntas 
revolucionarias. 

6.° Los concejales de elección popular 
que hayan dimitido sus cargos, formarán 
parte de las Juntas municipales delCenso, 
y no los interinos que les hayan sustituido. 

Igualmente-; los concejales que formando 
parte de dichas Juntas hubieran sido susti
tuidos por orden gubernativa, continuarán 
perteneciendo á las mismas, mientras no se 
dicten contra ellos auto de. procesamiento. 

(2) Todas los reclamaciones á que se re
fiere este artículo, pueden hacerse verbales 
ó por escrito, debiéndose en todos casos 
justificar documentalmenie. Tbdas laS soli
citudes, actos certificaciones; y diligencias 
referentes á la revisión,del Censo electoral. 
serán gratuitas, y se usará papel común 
sin que sea necesario para ninguna recla
mación la cédula personal. 
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El Secretario expedirá en el acto recibo 
de cada una de las reclamaciones y docu
mentos con ellas presentados, y consignará 
en el acta los nombre de los reclamantes, 
los de las personas á quienes afecte la re
clamación y relación de los documentos con 
que se pretenda justificar cada una. 

Las actas de las sesiones públicas se fir
marán inmediatamente por los individuos 
de la Junta y por los reclamantes, para 
quienes es igualmente obligatoria esta so
lemnidad. 

Terminada la sesión pública, la Juiíta 
procederá inmediatamente á la formación 
de las listas que previene este artículo. 

CÉDULAS PERSONALES 

CIECULAR 

Debiendo cumplir el señor arrendatario 
•del impuesto de cédulas personales en esta 
provincia las formalidades prevenidas en 
el art. 26 y siguientes de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, para la confección del 
padrón, antes encomendado á la Adminis
tración de contribuciones y Ayuntamien
tos, es necesario que por los respectivos Al
caldes de esta provincia se faciliten á los 
agentes y empleados del espresado arren
datario, los datos de contribución, censo de 
población y demás precisos para la debida 
formación del padrón de cédulas persona
les del próximo ejercicio 1893-94. 

Lo que se anuncia en el presente perió
dico oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia y efectos que 
se interesan. 

Barcelona 23 de Marzo de 1893. — Cenón 
del Alisal. — f S . O. 26.) 

Recomendamos á los señores Alcaldes de 
esta provincia que al presentárseles los 
agentes ó empleados á que se refiere la 
transcrita Circular, les pongan de mani
fiesto todos cuantos datos y antecedentes 
reclamen, al objeto de poder con la mayor 
exactitud formar un padrón verdad en be
neficio de los propios interés de! Municipio, 
contribuyendo de esta manera á evitar re
trasos que podría sufrir este importante ser
vicio y tal vez infinidad de perjuicios á los 
contribuyentes por la taita precisamente de 
los referidos datos. 

USToticieis. 
Durante el finido mes de Marzo se han 

recaudado por la Aduana de Barcelona, las 
cantidades siguientes: 

Por aduanas.; '. 1.366,102'82 pesetas 
Por Coloniales. . 26,323'55 
Por azúcares. . 94,024'Q4 » 
Por alcoholes. . 702'50 » 

TOTAL. 1.487,352'86 pesetas 

Por la Delegación: d©i iíia'eienda de esta 
provincia se ha resuelto á consecuencia de 

varias consultas, que los propietarios que 
tengan fincas amillaradas por más del valor 
que realmente tienen, deben entablar sus 
reclamaciones de agravios y cursarlas-por 
los respectivos Ayuntamientos. 

Trátase de constituirse en Alicante y 
otras provincias, una liga de propietarios 
para la defensa de sus intereses, toda vez 
que se consideran perjudicados por conse
cuencia de los Reales decretos de 4 y 28 de 
Febrero último dictadas poií el Ministei'io 
de Hacienda. ' 

BALANCE DEL BANCO 
MADEID 

1." Abr i l i ! A"boü 

Activo-pasivo. . 1,519.683,361 1,529.203,164 
Metálico: oro.. . 192.841,180 192.843,314 

plata. . 146.299,353 148.431,155 
bronce. 6.757,336 . 6.535,100 

Efectos á cobrar . 3.454,721 3.944,504 
Cuentas cortes. . 314.548,996 322.520,975 
Depósitos. , . . 33.949,614 33.861,590 
B. circulacióu. . 886.685,650 901.294,750 
C. con el Tesoro. .. 16.706,169 32.174,904 
Créds. sobre efec

tos públicos . . 62.012,133 59.838,392 
Corresponsales 

del extranjero.. 61.296,531 53.388,367 
Descuentos. . . 141.951,608 141.669,049 
Préstamos,. . . 156.793,761 155.124,435 
Diversas cuentas. 55.229,234 48.897,084 

Han aumentado: El activo-pasivo, en per 
setas 9.520,103; el oro, en 2,134; la plata; en 
2.131,802; los efectos á cobrar en el día, en 
489,783; las cuentas corrientes»en 7.981,979; 
los billetes en circulación, en 14.609,100; y 
la cuenta con él Tesoro, en 15.468,735. 

Han disminuido: El bronce, en pesetas 
221,937; los depósitos, en 98,018; los crédi
tos sobre efectos públicos, en 2.173,741: los 
fondos en poder de los corresponsales en el 
extranjero, en 2.80a,164; los descuentos, en 
282,559; los préstamos, en 1.669,326, y las 
diversas cuentas, en 6.332,150. 

Por la Superioridad, ha sido nombrado 
Administrador de la Subalterna de Taba
cos de esta villa y su partido, nuestro par
ticular amigo D. José Toíras Arquer. 

Por la prensa portuguesa se califlca de 
satisfactorio para Espafia y Portugal el tra
tado de Comercio celebrado recientemente 
entre ambas naciones. 

El expediente de arbitrios extraordina
rios promovido por el Ayuntamiento de Bal-
sareny, para cubrir él déficit de su presu
puesto, ha sido aprobado por Real orden. 

i M E S » LECTORES 

La importancia industrial y de comercio 
que indiscutiblemente tiene nuestra queri
da villa con relación á la capital de pro
vincia, viene siendo perjudicada Vivamente 
por la falta de medios ó por su eseesivo cos
te para poder atender con verdadera urgen
cia ciertas exigencias propias de la misma. 

Al objeto, pues, de evitar á los particula
res, industriales y .al comercio en general 
superfinos gastos á la vez que para que to
dos puedan atender con toda preferencia 
oualquiera necesidad momentánea que exi
ja su industria ó comercio, esta Agencia, 
en el deseo de complacer á todos, y sin re
parar en medio alguno, ha organizado una 
Sección especial en la misma donde se ad
mitirán anuncios y suscripciones de todas 
clases para todos los periódicos de España, 
y montado un servicio fijo diario especial 
para desempeñar en Barcelona toda clase 
de encargos y asuntos que se le encomien
den según puede verse con los anuncios que 
se insertan en este número y sección res
pectiva. La importancia de esta Sección 
especial hace que se confie á persona perita 
en la materia y que reúna además las con
diciones necesarias, habiéndose confiado 
por sus conocimientos á D. Salvador Alsina 
persona práctica y conocedor del asunto á 
que vá á dedicarse. 

Con esto, pues, queda subsanada tal de
ficiencia y sé facilitan medios á los indus
triales y particulares en general para que 
con toda rapidez y verdadera economía 
tengan realizados todos cuantos encargos ó 
asuntos les convengan evitándose así cuan
tiosos gastos que jamás como hoy han sido 
tan dignos de tener en cuenta debido á las 
especiales y críticas circunstancias porque 
atraviesa nuestra industria y comercio. 

SECCIÓN DE DIVERSIONES 

Hoy á las ocho y media de la noche ten
drá lugar en el elegante coliseo de La Unión 
Liberal, una escogida función dramática 
en la cual tomará parte la compañía de afi
cionados de la propia sociedad. 

Se pondrá en escena el drama en tres 
actos, 

EEliíA DE LAMAi 
y la divertida pieza en un acto, 

G A ^ ^ A ^ AD YOD 
Tomará parte en dicha función la cele

brada y aplaudida dama joven Srta. Mer
cedes Blanca, corriendo la dirección á car
go del inteligente actor 

D. ENRIQUE BLANXART 
y cooperando en la misma, la i-eputada or
questa La Catalana. 

GAFE NUEVO.—Por la tarde y noche 
magníficos bailes públicos en los cuales ha
rá las delicias de los concurrentes lá repu
tada oi'questa de esta villa La Catalana 

CASINO DE GRANOLLERS. — Baile 
por la tarde con la acreditada orquesta 
Los Águstins. 

Imp.de J. Jo$epli,—GranoUers. 
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SEOOionsr I D E ^isrTJisroios 
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i G E N T ^ O ^ £ E N E ] ^ A D 
i BejrssitaiMS, Amcíis Í Sicriioiieyara Moslossiiícos i 

DE E S P A Ñ A t 
i 
i 

2 0 , P L A Z A P E R P I N A , 20 .—GR A N O L L E E S ¡^ 

S e r v i c i o fijo y d i a r i o e s p e c i a l p a r a t o d a c l a s e de e n c a r g o s r 
T Se a d m i t e n e n el C e n t r o g e n e r a l de r e p r e s e n t a c i o a e s de e s t á vi l la f 
1 a n u n c i o s y s u s c r i p c i o n e s | 
1 q u e d a n d o cumpMdos y e n t r e g a d o s á l a s 12 h o r a s de r e c i b i d o s ¡[ 

2 0 , P l a z a de P e r p i ñ á , 2 0 . — GrranoUers 

Sucursal en Barceloua: Baja S. Peflro, 42, Mercería 

Qri Fábrica ie ¡áuk k las clases 
-I- DE « -

J « ^bi KMFWWI HWHMIWI (ÍJ'P 

MANDDEU 
• • • • 

Es el mejor digestivo y nutritivo que se conoce. Premiado con medalla de oro y pla

ta en cuantas Exposiciones se han instalado. 

f., n ^^&>'^^ 

c^^ME^GEIií A Y N O Y E D A D E ^ ^ 
^^r ¿n 

s s , LJA-XTRI-A-, s e 

• B A R C E L O N A -
Artículos de pasamanería, cintas, sedas galonería, botones novedad, puntillas 

y toda clase de adornos para vestidos 

SÜOUESAL EN BAROSLOITA 

AL PEQUEÑO BAZAR.— 399, ARAGÓN, 399 • 

Compaiía Fraicesa fls Ssiiros coiM lieias, Fiiaia ei 1828 
15. R U É D E L A . B A N Q U E ; 1 5 . - P A R I S 

O^ I ^ E C O N O C I D A E N E S P A Ñ A P O Í ^ I ^ E A I f Ó I ^ D B N -*£» 

P a s e o Colon y M e r c e d , 20, 2 2 y 24 .—Barce lona 

S U B D I R E C T O R E N G R A N O L L E R S , 20 , P L A Z A P E R R I N A . 2 0 

Capitales asegurados en 31 Diciembre 1891 

P e s e t a s , 13,824,000,000 

Capital social P t a s . 10,000,000 
Eeservas. . « 7,280,000 
Primas á cobrar. » 6 6 , 4 4 1 , 0 0 0 

Total de garatía, 8 3 / 7 2 1 , 0 0 0 
Según balance de 31 Diciembre de 1S91 

LA BARCELONESA 
TIENDA DE GORRAS DE TODAS CLASES 

DE 

PED^O DDONGH 
plaza del Ganado, núm. 30 

aEANOLLERS 

SASTRERÍA 
DE 

J U A N S I T J E S 
G-éneros del Pais y extrangeros 
Oapaa y Trages en 8 horas 

27, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 27. 

GRAN SURTIDO 

Capucliiiios, Esterería ¿e José Ruera. 

K) 

Se reciben en la Administración 

de este periódico. 

Apila piral 
DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

DE 

té f Mea iaet 
20, PLAZA DE PERPIÑÁ, 20 

GliÁNOLLERS 

P A N A D E I ^ Í A 
mí 

mí liiifiiii Mil» 
10, PLAZA CONSTITUCIÓN, 10 

GRANOLLERS 

IMPRESOS 
S E H A C E N D E T O D A S C L A S E S 

Espscíaliáad en tarjetas, soíres, circmares, reciBos, etc. 
.i?. Calle de Santa Elisabet, 3 

GRANOLLERS 

Taller áe cristales graMáos y TifMeras colores 
para iglesias 

y todo lo oonoernienís alramo.de cristalería 
"$.-• DE H£~ 

JUAN SEGALES 
coisejo íe diento, 332, espina al Paseo de eracia 

BARCELONA 

La Legislación Española, 15/4/1893, p. 4 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


